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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.3/2C.27.2/00039-22 
Número de control: 129-03 

"2023 Año de Francisco Villa" 

Puebla, Puebla, a 16 de enero de 2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Visto, el estado procesal que guarda el expediente administrativo indicado en el encabezado 
de la presente resolución, abierto con motivo de la orden de inspección ordinaria en materia 
forestal número PFPA/27.3/2C.27.2/0S6/22 de fecha 14 de junio de 2022, a nombre del C.

, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente,se realizó visita de inspección al centro 
de almacenamiento y transformación de materias primas forestales maderables denominado 

, con el objeto de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia forestal del C. , tal como se advierte del acta 
de inspección número PFPA/27:3/2C.27.2/051/22 de fechas 15 a 17 de junio de 2022.- - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Por medio del escrito que se recibió el 24 de junio de 2022, el C.  
formuló observaciones y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

3. Mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 27 de julio de 2022, se · instauró 
procedimiento administrativo al C. , por los hechos del acta de 
inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/051/22 de fechas 15 a 17 de junio de 2022 y se le 
concedió término de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas.- - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. Por medio del acuerdo administrativo de fecha 16 de octubre de 2022, se admitieron las 
manifestaciones realizadas en el escrito que se recibió el 29 de septiembre de 2022, a fin de 
considerarse en el momento procesal, se desechó la prueba testimonial ofrecida en el escrito 
que se recibió el 24 de junio de 2022 y se hizo de conocimiento al C. , 
el nombramiento dé Alicia Noemí Hernández Mugártegui, subdelegada de inspección de 
recursos naturales como encargada de despacho de la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Puebla, a partir del 28 de julio de 2022, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

S. Mediante acuerdo· administrativo de fecha 09 de enero de 2023, se concedió al C. 
 plazo de 3 días hábiles para presentar sus alegatos por escrito- - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6. Transcurrido el término indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución 
administrativa definitiva que en derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Puebla es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, 
párrafos primero, segundo, 16, párrafo primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 1, 17, 17 Bis, 18, 26, líneas primera, novena 
y 32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6,154,155, 
fracción XXVI, 156, fracciones 1, 1 1 ,157, fracción 1 1 ,  párrafo segundo y 158, fracciones I a VI de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 160, párrafo segundo de la Ley General del 
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Sanciones: amonestaci y multa por la cantidad de s24,055.00 M. N. (veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacion 1). 

trrodriguez
Cuadro de Texto
Eliminación: 37 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, fracción X y 59 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 100 y 116 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; 1, 2, fracción IV, 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción 
VII, 66, fracciones VIII, IX, XI a XI I I  y transitorio primero del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de julio de 2022; primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que dice: 
"Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federo/ de 
Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya 
circunscripción territorial son los límites que /ego/mente tiene establecido el Estado de 
Puebla", segundo y transitorio primero del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_ - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - 

11. El acta de inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/051/22 de fechas 15 a 17 de junio de 2022, 
en su parte conducente dice: 

r· 

....... 

Ami IM' IMpecdón Na. 

Oróa" dt 1Mplltd6ff No.

E1...U.mc-No. 

3 de · 5 4  

Pf-f'W27.3/2CJ.7.2/ 1251/22 

'i'f PA/1.7 .3/lC.27.2/ 056/22 

HPA,/1.7 :J/lC.27.1./00039/n 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTE� Al.AMBIENTE 
DElEGACÓH EN O.ESTADO DE PUEBLA 

! 

Datos: obtenidos modi.into ta u.01/zadOn oe un OCQPO:;lóon.idct mlirca G;wmJn. ctírcx 20x can Dirtum WGS 

6'i.pr&ci¡lón dc,:.Jmc� 
Pre<:eóKJndo a varrnar el objeto � l-, pr'11.Qntc e.den di: Inspección y .ollclt.indole 11J oll:lpecclonado lo 
5Jgul'1"tC. o::imo :,,e tdaclonan � continu;acÍón: 

( 1-� v..vte1ir 91 •I ,..pon ti ,¡/o Ub.lier cW Cllftb'O de aiffl� y tnndomwlddn • rnA1.SIM 
ptimM bestalH c:ufntll con la autoducidn pwa el fuf'ldoNnÚlnl,O • dkho � �- por y 
s.c::r.t.ta • MedMI' Amb&tielte y � �  y/o� Nad•al FoNlltel; con f\andwMnto 
41ft _. artkulo sr:z de I• Ley Ge,-.t de o.unolo ,_.... SU__,_.llff y .-t.kul- m. T24 Y 1Z7 da! 
Ragl......io ch 1.q o.n.r.a • O.Um:ilo ror..tai lustentaW. Yig.._ eatllonM- a lo .-\slado _.. _. 
aftlc\M \11 da La ..., G..-al d .. Equllbtlo lcdógk:o 'JI la Prou-cd6n al Nnillente, wtloi.llQ, ll f'racdc,n,es 
11 y IV, y .rttcuto 64 de la U')' �I CN Proelld""iaonto �lltrMlvo; por lo qu• d•bw4 •xhlblr _, 
� ch te 'W'llita.: Dt'91NI de dlc:ha autorimdón y Pf'09(1f'dcmw copa simpf• d• \1, ,nb,- . 

.Neodiondo m:te punto se .le $0,('Jcita al /ft!.PéCclonodo Jo (Jr(J(Ofl1Dcfón co,,espond.ilVlte poro et 
func.lonOl"l'tJenro rJe la negodi,ción /ns.paccJoooda, o Jo ruof el ll'i:i:ltodo e:Jlllfbe en mta momento � 

t;im� del lbmlo(o SE14ARN-'IT•D3-04Q Autorlzociór> pora �, func;ionomionto de ce,,icros de 
o/rr,aoe,nom�to y �moc�,,. d& moto,io:s, primas íordloJes mod9f"ob,I«; de kdio 7 cJ� �ero de 201-', 

con ocuu, dt recibido por ro SEMARNAT CM fecho 29 de elMfO de 2014, medio/He el CUOI U- sobcito fa 
otAortzodán parr, d flJl'ICJononwt'>lo de, un cenne de almoc.nomiAnto y tronslormoción de ma1oria:; 
p,fflOS kin:s� mooeroblfi dcnom,'nado 

one� of rderido ro,,motos kls 
,equiSftOsaue sailaloba ley/o ley Gencrof do Dcarrollo FOl"eStDfSu.tC11Cot,lc$ y,w �co. 
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.3/2C.27.2/00039-22 
Número de control: 129-03 

"2023 Año de Francisco Villa" 

l 

Ag m� � etoffdo No. DFP/1500/l-l, � f«llo 0Bde tn0},odt:20í4, � POf' la Uc. Don...,.. >-f¡gf7)'0 
MostldCO Delegodo Fedorol df1 Ja SEM.ltRN,A,T en-' btodo � � dAlrr,klo ot e 

mediante� cvoJ Avtorll:a �J l'i.Jnaonomfento dfll Cor,tro de a,moct'nOm,lfnto y��� 
primen 11:>rMroSes t"r'IOCk't'cblet 

:.e 0l'lelllCJ copla simplo a lo �re. 

Poi otro porte, e.ld'l� d elido No. OGFP.;GP��Ja de ktto TI dt � de 1018, :rigl'IOdo por to 
LJc. Dcnielo M1goyo � Dt-legoda Fodc,al CMJ fa SEMMNA.T en 1H f's:fodo c:k Pueblo, dirJgfdo al e 
/sJdt'o MW't9Uio Bote,llo, mf!dionUt el cuol $C O&ICOr&o lo 11 1WJ t Ir • lo e .1Ji 1 1 1 ....-rado�
Ct!ntro do c,ir,,.xcuo,1lll.:.nro y t.01,¡¡.'"'"1110c& dt! matt'rios primos /'bf"cs� moderobles dc;tf,omi m � siguianto 

Cito QlpHldad ln:stade lklldad da l'Mdlcll 
k.erntd@ro 

FQbrlc:a do 1TK.1Cblcs 

F4brfc::e de «nNt::r.jff de- madera 

• 
.85 

1"'7 

HojoNo. 

Ada • lfn9it(:d6• ,.Q,. 

°"91 de: l111peccl6n No. 
_ ..... 

Metn::colbicos 

,. .. "' 
�PA/21.J/2C.21.2/ OS1/2l 

t'f PA/17.3/K..l.7.l/ 056/22 

Pf PAJV :l/2C:Z.7.2./00039/2l 

PROOJRADU1WI FEDEJtAl DE PROTKCIÓN Al AMIIIENTE 

DELEGACIÓN EN RESTADO 0( PUEBLA 

( 

12.•V•lflcar .. rffPC)ftlabl• o titUl■f del 0Mtro d• ailtnac9rwniento y t.Mili.Wil.ad6n. m..n. primas 
fOntle■ ... madlnbl .. o,,tnb con IM Aa11.111 ....... , Forat■I .. y/o R••·� ,._ .. -. 'I II Nto1:

cu.ntan c:ort t- ,-dida■ d• N9Urtct.d .-.Weddas pe.- la s.cr.t.E■ et. MMlo Afflb ..... 'I """"-- 
N-.■1-■ y/o� Nldon■t FONwtal, nflffllfflO wwlflca .a-eta cwn,,amJente al lNtNctlvo de 
le.nado, par parta de qulan 181updló,sr--ac:redlbr1111-9•1 proachnda (Dl1'RADAS) de las tMtMI .. 
prfmasfofablffy PfOdud:011 que �•wu.ntrwa .,.. ... , ... .J� bM.dt..11 e en., 
c.ntto • HnMIWI� y b••cw .. wlO.a. .i,on fund■ma.to .i el #tfewto 11 * • &..y  Oenenl ft 
DMarTollc> ,-Orwt■I artkulo&N.f'Nedonn l., .. rYyV,9'hcd6n lyll d91 ..... 1N Ley 
GeMrat de D-.■nollo FONIW SWl &bib .. � eorifonne a kt aMlado .,. el M'dculo lll  *I■ U)' 
o.n.,al d .. l!qullb.to !col6gko y 11. PI e :1 ! 1 .. Nn,bfente,, utfculo 11 ft'ecclonN a y nt, y ■ltkuto � 
• la \.-y ,..s.r.1 • Proc:edim-nto Adml� ct.b■f6 nhltú ■I _,_ dlt III vklta IIO■ 

....,..... lnA•nlllol'IN�y/o� ..,,..._., .-, i.cpa.-�•• c6clfgo de 
ldlli11ddod4n yp,o;.o. dw .. , u.- ca,pl■ da Clld■ uno de ao.,m..,._ 

Presentilndo vr, esee momento t!f lmpK:Clonxlo t:.s rom�ones fOl'etal4!sy reem�rqOC$ fon=st■le5. con lo5 
quv M 1� ma�s p,1mas for9Sblos rna:k,reb/� ,na.,. 11ft tolo dlil � Píiltw • (pfnol, 
m.,_.. _, rolo d el � ,,.,,,_ ,..,,.,_.  to,wMll.  medaa  �  del  9'ft,aro  Plnus  lP  (pinol,  
fflfSnlO$  q1J11- � de su �ón tJsie,, y :an!lllm o.rmplen con lM: modld,K de- .se,ot.rldad. wrifdndQSIC a 
de� su a,rrecta �ónyeq:,edlcl°"- oescrlbitndOM a COl"!Unuatión s,.1 c:orm,nldo, oor. sus repectivas 
�aclonK, lof. doo.amcoto, wrtbl �os. se �o,can en cop1- simple,• la p�nt.-: 
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Sanciones: amonestació Y multa por la cantidad de 524,055.00 M. N. (veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero 
centavos Moneda Nacion ). 
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PHW7."J.3/2C..l7.l/OSU22 
PFPNTI ,3/2C.21 .l/ 05r./ll 

PFPA/'D 3/2C.27 �/:l.2

PROCURADURfA FEDERAL DE PR.OTECOÓN AL AMBIENTE 
DEI.EG.AClÓff EN EL ESTA.DO DE PtJ[8U. 
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Con relación a lo anterior, los artículos 100 yll6 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable dispone: 

Artículo 100. La Secretaría y la Comisión, según sea el caso, imprimirán las 
remisiones forestales y reembarques forestales en papel que tenga las 

· medidas de seguridad que determine la Secretaría y contendrán el 
instructivo para su llenado. 

Artículo 116. La Comisión podrá otorgar varios reembarques forestales, foliados 
de manera progresiva, a un mismo titular de Centro de almacenamiento o de 
transformación. 

El titular o responsable del Centro de almacenamiento o de transforr;nación 
deberá requisitar y expedir un reembarque forestal por cada salida de 
Materias primas y Productos forestales. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Asimismo, el INSTRUCTIVO-DOCUMENTO ÚNICO DE REMISIÓN Y REEMBARQUE FORESTAL 
PARA ACREDITAR LA LEGAL PROCEDENCIA DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS FORESTALES DURANTE SU TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 
TRANSFORMACIÓN, en su parte conducente dice: 

FIRMAS 

( .. ) 
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(56) Nombre, firma quien recibe y sello en su caso, fecha y hora de recepción. 
Espacio poro que el destinatario anote su nombre, firme y selle en su caso, y 

anote lo fecho y hora al momento de recibir lo materia primo, producto 
forestal o subproducto (tanto en el original como en las copias). 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Bajo este contexto de los hechos insertados en el presente considerando del acta de 
inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/051/22 de fechas 15 a 17 de junio de 2022, se advierte 
que el C.  es responsable de: 

• La requisición inadecuada de las remisiones forestales con folios progresivos 
22590085, 24587820 y 24587827, con las cuales ingresaron materias primas forestales 
al centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales 
maderables denominado

, toda 
vez que en el espacio con número (56) no contienen el nombre y firma de quien 
recibió dichas materias, así como la fecha y hora de recepción. 

• La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios progresivos 
23305959 a 23315354, 24595439 a 24595484, 24595582 a 24595584, 24595587 a 
24595591 y 24595597 a 24595670, con los cuales salieron materias primas o productos 
forestales del centro indicado en el punto anterior, debido a que en el espacio con 
número (56) no tienen el nombre y firma de quien recibió dichas materias o productos, 
así como la fecha y hora de recepción. 

• La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios progresivos 
23315327 y 2323315283, pues contienen 2 salidas de materias primas forestales cada 
uno, tal como se muestra en la tabla siguiente:' 

. 

Reembarques Salidas 
� forestales Género Descripción Volumen en m3 

-=' ,. 
Pino 3.108 

 23315327 Tarimas de l.l3xl.l3 m 

' 
Oyamel 3.123 

Pino 3.538 
23315283 . Tablas de ¾"X6"X48" 

Oyamel 1.769 

m = metros 
" =  pulgadas 
m3 

= metros cúbicos 

En contravención a lo establecido por INSTRUCTIVO-DOCUMENTO ÚNICO DE 
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DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES DURANTE SU 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN, en relación con lo 
dispuesto por los artículos 700 y 776 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

Al respecto, por medio del escrito que se recibió el 24 de junio de 2022, el cual consta en 7 
hojas útiles escritas por su lado anverso, el C.  formuló las 
observaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció las 
pruebas siguientes: 

a) Documento público. Copia simple de la constancia de recepción de fecha 22 de junio 
de 2022, a nombre del C. , emitida por la entonces delegación 
federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de 
Puebla, la cual consta en 7 hoja útil escrita por su lado anverso. 

b) Documento privado. Copia simple del escrito firmado por el C.  
, con sello de recibido de fecha 22 de junio de 2022 de la entonces delegación 

federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de 
Puebla, la cual consta en 7 hoja útil escrita por su lado anverso, así como copia simple 
de los 24 contratos de compre venta referidos en dicho escrito, la cual consta en 48 
hojas útiles escritas por su lado anverso. 

c) Testimonial. 

Por consiguiente, con fundamento en lo establecido por los artículos 729, 733, 202 y 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se concluye que: 

• Las observaciones formuladas en el escrito que se recibió el 24 de junio de 2022, 
apartado manifestaciones, párrafos 4.0 a S.0 no desvirtúan los hechos del acta de 
inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/051/22 de fechas 75 a 77 de junio de 2022, con 
relación a que el C.  es responsable de: 

La requisición inadecuada de las remisiones forestales con folios progresivos 
22590085, 24S87820 y 24587827, con las cuales ingresaron materias primas 
forestales al centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales maderables denominado 

, toda vez que en el espacio con número (S6) no 
contienen el nombre y firma de quien recibió dichas materias, así como la 
fecha y hora de recepción. 

La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios 
progresivos 23305959 a 23375354, 24595439 a 24595484, 24595582 a 
24595584, 24595587 a 24595597 y 24595597 a 24595670, con los cuales salieron 
materias primas o productos forestales del centro señalado en el punto 
anterior, debido a que en el espacio con número (56) no tienen el nombre y 
firma de quien recibió dichas materias o productos, así como la fecha y hora 
de recepción. 

Sanciones: amonestación yflta por la cantidad de s24,0SS 00 M. N {veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos cero centavos Moneda Nacional) Autoriza ANHM / Revisa ME / Proyecta TR�(\, Página 18 de 31 5 Pt 1303, Ed capüfón, r cs 7 ° y 8 °, Col Centro, 72000, Puebla, Pue 
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.3/2C.27.2/00039-22 
Número de control: 129-03 

"2023 Año de Francisco Villa" 

Por las razones siguientes: 

Del contenido de los espacios con números (29), (33), (35) y (36) de las 
remisiones forestales con folios progresivos 22590085, 24587820 y 24587821, 
se desprende que: 

o El destinatario de las materias primas forestales fue el C. 

 

o El domicilio del destino fue
, lugar en que se ubica el centro de almacenamiento 

y transformación de materias primas forestales maderables 
denominado . 

Por consiguiente, el C.  debió haber anotado su 
nombre y firma, así como la fecha y hora al momento de recibir las materias 
primas, en el espacio con número (56) de las remisiones forestales con folios 
progresivos 22590085, 24587820 y 24587821, o instruido al personal del centro 
referido a hacer lo anterior, en caso de no encontrarse presente en el 
domicilio del destino, para efecto de cumplir con lo dispuesto por el 
INSTRUCTIVO-DOCUMENTO ÚNICO DE REMISIÓN Y REEMBARQUE 
FORESTAL PARA ACREDITAR LA LEGAL PROCEDENCIA DE MATERIAS 
PRIMAS, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES DURANTE SU 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales imprime en original y 
copia los reembarques forestales que otorga al C. , 2 el 
l.º para el destinatario y la 2 .. 0 para dicha persona, en consecuencia, esta 
última debió haber remitido a los destinatarios correspondientes en origina l 
y copia los reembarques forestales con folios progresivos 23305959 a 
23315354, 24595439 a 24595484, 24595582 a 24595584, 24595587 a 24595591 
y 24595597 a 24595610, a fin de que en el espacio con número (56) de ambas 
impresiones anotaran su nombre y firma, así como la fecha y hora al 
momento de recibir las materias primas o productos forestales que salieron 
del centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales maderables denominado 

, conforme lo establecido por el instructivo 
indicado en el punto anterior. 

Las observaciones formuladas en el escrito que se recibió el 24 de junio de 
2022, apartado manifestaciones, párrafos 7.0 a 3.0 y 7.0 a 10.0, así como las 
pruebas identificadas con los incisos a} y b} en el presente considerando no 
benefician o perjudican al C. , toda vez que no 
guardan relación directa con los hechos del acta de inspección número 

2 Tal como se advierte a hoja 49 de 54 del acta de inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/0S1/22 de fechas 15 a 17 de junio de 2022 .. 

sanciones: amonestació y multa por la cantidad de sz4,055.00 M. N. {veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Naciona . Autoriza: ANHM / Revisa: ME C / Proyecta: TRR�"-'
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.3/2C.27.2/00039-22 
Número de control: 129-03 

"2023 Año de Francisco Villa" 

! 

PFPA/27.3/2C.27.2/0S1/22 de fechas 15 a 17 de junio de 2022, especificados en 
el punto anterior. 

En este sentido, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 27 de julio de 2022, notificado 
personalmente el 09 de septiembre de 2022, se: 

• Se desechó la prueba testimonia ofrecida en el escrito que se recibió el 24 de junio de 
2022, debido a que el oferente no proporcionó el nombre del testigo. 

• Instauró procedimiento administrativo al C. , por los hechos 
del acta de inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/0S1/22 de fechas 15 a 17 de junio de 
2022, respecto a que es responsable de: 

La requisición inadecuada de las remisiones forestales con folios progresivos 
22590085, 24587820 y 24587821, con las cuales ingresaron materias primas 
forestales al centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales maderables denominado 

, toda vez que en el espacio con número (56) no 
contienen el nombre y firma de quien recibió dichas materias, así como la 
fecha y hora de recepción. 

La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios 
progresivos 23305959 a 23315354, 24595439 a 24595484, 24595582 a 
24595584, 24595587 a 24595591 y 24595597 a 24595610, con los cuales salieron 
materias primas o productos forestales del centro señalado en el punto 
anterior, debido a que en el espacio con número (56) no tienen el nombre y 
firma de quien recibió dichas materias o productos, así como la fecha y hora 
de recepción. 

La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios 
progresivos 23315327 y 2323315283, pues contienen 2 salidas de materias 
primas forestales cada uno, tal como se muestra en la tabla siguiente: 

Reembarques Salidas 

forestales Cénero Descripción Volumen en m3 

Pino 3.108 
23315327 Tarimas de l.13xl.13 m 

Oyamel 3.123 

Pino 3.538 
23315283 Tablas de ¾"X6"X48" 

Oyamel 1.769 

m = metros 
" =  pulgadas 
m3 

= metros cúbicos 
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.3/2C.27.2/00039-22 
Número de control: 129-03 

"2023 Año de Francisco Villa" 

En contravención a lo dispuesto por INSTRUCTIVO-DOCUMENTO ÚNICO DE 
REMISIÓN Y REEMBARQUE FORESTAL PARA ACREDITAR LA LEGAL 
PROCEDENCIA DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 
FORESTALES DURANTE SU TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 
TRANSFORMACIÓN, en relación con lo establecido por los artículos 100 y 116 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

• Concedió al C.  término de 75 días hábiles para realizar 
manifestaciones y ofrecer pruebas. 

Al respecto, por medio del escrito que se recibió el 29 de septiembre de 2022, el cual consta 
en 11 hojas útiles escritas por su lado anverso, el C.  realizó las 
manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran, con 
relación a las imputaciones vertidas en su contra, en el acuerdo de emplazamiento de fecha 
27 de julio de 2022. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracciones 1 1 , 1 1 1 , 129,133,202 y 
203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se coliqeque: 

• Las manifestaciones realizadas eh el escrito que se recibió el 29 de septiembre de 2022 
no desvirtúan los hechos del acta de inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/0Sl/22 de 
fechas 15 a 17 de junio de 2022. respecto a que el C.  es 
responsable de: 

La requisición inadecuada de las remisiones forestales con folios progresivos 
22590085, 24587820 y 24587821, con las cuales ingresaron materias primas 
forestales al centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales maderables denominado 

, toda vez que en el espacio con número (56) no 
contienen el nombre y firma de quien recibió dichas materias, así como la 
fecha y hora de recepción. 

La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios 
progresivos 23305959 a 23315354, 24595439 a 24595484, 24595582 a 
24595584, 24595587 a 24595597 y 24595597 a 24595610, con los cuales salieron 
materias primas o productos forestales del centro indicado en el punto 
anterior, debido a que en el espacio con número (56) no tienen el nombre y 
firma de quien recibió dichas materias o productos, así como la fecha y hora 
de recepción. 

Por las razones siguientes: 

Las observaciones formuladas en el escrito que se recibió el 24 de junio de 
2022 han sido valoradas en la presente resolución. 

Mediante acuerdo administrativo de fecha 16 de octubre de 2022, se 
determinó: 

Sanciones: amonestación y�ta por la cantidad de 524,055 00 M N [vetntlcuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional) 
� I Autoriza. ANHM / Revisa ME / Proyecta TR.R\ 
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"2023 Año de Francisco Villa" 

"Tercero. A fin de no trasgredir lo derechos del C. 

 con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 del 
Código Federal de Procedimientos, se deia sin efectos el 
desechamiento de la prueba testimonial ofrecida en el escrito 
que se recibió el 24 de ;unio de 2022 acordado en el acuerdo de 
emplazamiento de fecha 27 de iulio de 2022 pues a hoja 3 de 7 

de dicho escrito, se advierte que si proporcionó el nombre de la 
testigo, lo anterior, a fin de acordar su admisión o rechazo, en 
términos de lo establecido por el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50, 
párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento Civiles, se 
desecha la prueba testimonial ofrecida en el escrito que se 

recibió el 24 de iunio de 2022 debido a que tiene por objeto: 

"LA TESTIMONIAL- Ofrecida en sus términos y que me 
serviré presentar el día y la hora que Ud. se sirvo ordenar, 
cuyos testigos declararan con relación a los hechos que se 
ventilan en el presente procedimiento y que se relacionan 
respecto al mal llenado de la documentación que fue 
observado por esta Autoridad, dado que a la falta de 
preparación en ese sentido se cometen errores humanos 
como es e/ caso y que con ello se pretende demostrar que 
nunca se actuó con alevosía, con premeditación o ventaja 
en ese supuesto de mal llenado más bien como ya se dijo 
es un error humano, que será susceptible de corregirse." 

Y la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable no 
contempla la alevosía premeditación y ventaia Como 
circunstancias agravantes de la acción u omisión infractora en 
consecuencia resulta innecesario demostrar que el oferente 
actúo o no con dichas circunstancias.". 

Lo subrayado es de esta resolución. 

La requisición del espacio número (56) de las remisiones forestales con folios 
progresivos 22590085, 24587820 y 24587821, así como de los reembarques 
forestales con folios progresivos 23305959 a 23315354, 24595439 a 24595484, 
24595582 a 24595584, 24595587 a 24595591 y 24595597 a 24595610 debió 
realizarse por el destinatario al momento de recibir las materias primas o 
productos forestales, conforme lo establecido por INSTRUCTIVO 
DOCUMENTO ÚNICO DE REMISIÓN Y REEMBARQUE FORESTAL PARA 
ACREDITAR LA LEGAL PROCEDENCIA DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS 
Y SUBPRODUCTOS FORESTALES DURANTE SU TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN. 

• El acta de inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/0S1/22 de fechas 75 a 17 de junio de 
2022 acredita el C.  es responsable de: 

! 
Autoriza: ANHM / Revisa: C / Proyecta: TRt 

5 Pt 1303, Ed. Papillor, pisos 7.ºy 8.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 
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La requisición inadecuada de las remisiones forestales con folios progresivos 
22590085, 24587820 y 24587821, con las cuales ingresaron materias primas 
forestales al centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales maderables denominado 

, toda vez que en el espacio con número (56) no 
contienen el nombre y firma de quien recibió dichas materias, así como la 
fecha y hora de recepción. 

La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios 
progresivos 23305959 a 23375354, 24595439 a 24595484, 24595582 a 
24595584, 24595587 a 24595591 y 24595597 a 24595670, con los cuales salieron 
materias primas 9 productos forestales del centro señalado en el punto 
anterior, debido a que en el espacio con número (56) no tienen el nombre y 
firma de quien recibió dichas materias o productos, así como la fecha y hora 
de recepción. 

La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios 
progresivos 23315327 y 2323375283, pues contienen 2 salidas de materias 
primas forestales cada uno, tal como se muestra en la tabla siguiente: 

Reembarques Salidas 

forestales Género Descripción Volumen en m3 

- 

'1>, 
Pino 3.708 

� 23315327 Tarimas de 7.73xl.13 m 
Oyamel 3.723 

' ' 

I<  
Pino 3.538 

23315283 Tablas de ¾"X6"X48" 
.. 

Oyamel 1.769 

m = metros  �)¿}1, 1. 
" =  pulgadas 
m3 = metros cúbicos 

En contravención a lo dispuesto por el INSTRUCTIVO-DOCUMENTO ÚN ICO DE 
REMISIÓN Y REEMBARQUE FORESTAL PARA ACREDITAR LA LEGA� PROCEDENCIA 
DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES DURANTE SU 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN, en relación con lo 
establecido por los artículos 700 y 776 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

Resultan aplicables al caso, las tesis jurisprudenciales con rubros, textos y datos de 
identificación siguientes: 

ACTAS DE VISITA. T IENEN 
conformidad con lo dispuesto 
Federal de Procedimientos 

VALOR PROBATORIO PLENO.- De 
por los artículos 129 y 202 del Código 

Civiles, /as actas de auditoria Sanciones: amonestación �ua por la cantidad de 524,055 00 M N tvetnttcuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero .,,,,¡/ centavos Moneda Nacional 7 Autoriza ANHM / Revisa. M / Proyecta TRR\� Página 23 de 31 S Pte 03, Ed Pap11lón, sos 7 ° y 8 °, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel (222) 2462 4 Ext 18956 WWN nrofeoa aob mx 
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"202.3 Año de Francisco Villa" 

I 

circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita 
expedida por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, 
tienen la calidad de un documento público con valor probatorio 
pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo asentado en las 
actas, probando la inexactitud de los hechos circunstanciados en ellas. 
(55-193). 

Juicio Atrayente No. ll/89/4056/88.- Resuelto en sesion de 29 de 
septiembre de 1992, por mayoría de 6 votos y l con los resolutivos. 
Magistrado Ponente: Jorge A García Cáceres.- Secretario: Lic. Adalberto 
G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. 57, Septiembre 7992, P. 27. 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el 
Artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, /as actas de 
inspección al ser circunstanciadas por iuncionarios públicos, como 
son /os inspectores, constituyen un documento público por lo que 
hace prueba plena de los hechos circunstanciados en ella, salvo que 
se demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de-1985, por 
unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. 
Secretaria: Lic. María de Jesús Herrera Martínez. 

Precedente. 

Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por 
unanimidad de 6 votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas 
Durán.- Secretario: Lic. Francisco de Jesús Arreola Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, cabe señalar que en el término concedido por el acuerdo administrativo de fecha 09 
de enero de 2023,3 notificado por rotulón el día siguiente de su emisión, el c. 

 no presentó sus alegatos por escrito, en consecuencia, se tiene por perdido este 
derecho, conforme lo dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Por lo anterior, se concluye que el C.  ha cometido la infracción prevista 
por el artículo 155, fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la cual 
consiste en requisitar inadecuadamente la documentación para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales y sus productos, pues es responsable de: 

3 Transcurrido del 11 al 13 de enero de 2023. Sanciones: amonestación y multa por la cantidad de sz4,055 00 M N Iveintlcuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nac1on�) Autoriza ANHM / Revisa � C/ Proyecta TR� Página 24 de 31 
Pte 1303, Ed paolllcn. isos 7 °y 8°, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel. (222) 24628 Ext 18956 www orofeoa aob mx 
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• La requisrcion inadecuada de las rerntsiones forestales con folios progresivos 
22590085, 24587820 y 24587827, con las cuales ingresaron materias primas forestales 
al centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales 
maderables denominado 

, toda 
vez que en el espacio con número (56} no contienen el nombre y firma de quien 
recibió dichas materias, así como la fecha y hora de recepción. 

• La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios progresivos 
23305959 a 23375354, 24595439 a 24595484, 24595582 a 24595584, 24595587 a 
24595597 y 24595597 a 24595670, con los cuales salieron materias primas o productos 
forestales del centro indicado en el punto anterior, debido a que en el espacio con 
número (56) no tienen el nombre y firma de quien recibió dichas materias o productos, 
así como la fecha y hora de recepción. 

• La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios progresivos 
23375327 y 2323375283, pues contienen 2 salidas de materias primas forestales cada 
uno, tal como se muestra en la tabla siguiente: 

Reembarques Salidas 

forestales Género Descripción Volumen en m3 

Pino 3.108 
23375327 Tarimas de l.73xl.73 m - 1� 

Oyamel 3.723 
,  

· . 

Pino 3.538 
, 1 J 

23375283 Tablas de ¾"X6"X48" 

Oyamel 7.769 

m = metros "·'f,c,- 

" =  pulgadas 
m3 

= metros cúbicos 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11. Con fundamento en lo establecido por el artículo 758, fracciones I a VI de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, se proceden a considerar los aspectos siguientes: 

a) La gravedad de la infracción y los daños que se hubieren producido o puedan 
producirse, así como el tipo, localización y cantidad del recurso dañado. 

En el presente caso, la comisión de la infracción prevista por el artículo 755, fracción XXVI de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable es de baja gravedad, toda vez que no puede 
ocasionar daños a los recursos naturales. 

b) El beneficio directamente obtenido. 

De actuaciones no se desprende que el C.  haya obtenido beneficios 
económicos por la comisión de la infracción prevista por el artículo 755, fracción XXVI de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Sanciones: amonestación y multa por la cantidad de s24,0SS.00 M. N. (veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacio�I). Autoriza: ANHM / Revisa: EPC / Proyecta: TRÁ� 
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c) El carácter intencional o no de la acción u omisión. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 729 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el instructivo que contienen al reverso las remisiones y reembarques 
forestales descritos en el acta de inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/0S1/22 de fechas 75 a 
77 de junio de 2022, con los cuales ingresaron y salieron materias primas o productos forestales 
del centro de almacenamiento y transformación de materias primas forestales maderables 
denominado 

, acreditan que el C. 

 tenía conocimiento de que la requisición de dichas remisiones y reembarques debió 
realizarse en términos del instructivo referido, por tanto, se determina que de manera 
intencional ha cometido la infracción prevista por el artículo 755, fracción XXVI de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

d) El grado de participación e intervención en la preparación y realización de la 
infracción. 

El C.  ha participado e intervenido directamente en la comisión de la 
infracción prevista por el artículo 755, fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, pues en su carácter de titular del centro de almacenamiento y transformación 
de materias primas forestales maderables denominado 

, es responsable de requisita, el espacio número (56) de las remisiones forestales con 
los cuales ingresen materias primas forestales a dicho centro, conforme lo establecido por el 
INSTRUCTIVO-DOCUMENTO ÚNICO DE REMISIÓN Y REEMBARQUE FORESTAL PARA 
ACREDITAR LA LEGAL PROCEDENCIA DE MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS FORESTALES DURANTE SU TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y 
TRANSFORMACIÓN, así como de la expedición y requisición de los reembarques forestales 
autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos para el centro referido, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 776 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

e) Las condiciones económicas, sociales y culturales del infractor. 

Es necesario señalar, que: 

• Por medio del acuerdo de emplazamiento de fecha 27 de julio de 2022, se solicitó al C. 

, aportar los elementos para conocer sus condiciones 
económicas, sociales y culturales, sin embargo, no se recibió a lguno al respecto. 

• Del acta de inspección número PFPA/27.3/2C.27.2f051/22 de fechas 75 a 77 de junio de 
2022, se advierte que, en el periodo c;omprendido del 06 de enero de 2027 al 09 de 
junio de 2022, el C.  movilizó las materias primas y productos 
forestales siguientes: PINO LARGAS DNEIISIONES 
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Con respecto a lo anterior, el Sistema de Precios de Productos Forestales Maderables 
(SIPRE), reporte primer semestre,4 en su parte conducente dice: 

Precios de madera en rollo de eino ($lm3) LAB en 
brecha v madera en nie 
t.areas dimensiones Cortas 

Región Primario Primario dimensiones 
Secundario Secundario 

Centro 2,043.98 575.00 1,101.62 

Precios de madera aserrada de gino LAB en glanta 
laserraderol 

Cortas dimensiones ($/pie tabla) 
Estado Habilitado Tableta Polín 

p/tarima 
- 

Puebla 14.88 15.30 15.00 

Precios de madera aserrada de pino 
LAB en planta (aserraderol 

Cortas dimensiones 

Región 
($/pie tablal 

Habilitado 
o/tarima 

Tableta 

Centro 16.62 19.67 

4 Consultado en la página de internet: bttps-ljy,rvyw aob mx/conafor/documeotoslreoortes-semestrales-2022-sistemas de- meci os-foresta I es-maderables- 
Sanciones: amonestación y multa por la cantidad de s24,0SS.00 M. N. (veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Naciona� Autoriza:ANHM / Aevisa: M C / Proyecta: TAR�'l, 5 P . 1303, Ed. caplllónpisos 7.ºy 8.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. (222) 2462�04 Ext. 18956 www orofeoa aob mx I Página 27 de 31 
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1 

Así, se colige que el C. o contó y obtuvo recursos económicos, 
por el movimiento de las materias primas y productos forestales que señala el acta de 
inspección número PFPA/27.3/2C.27.2/0S1/22 de fechas 15 a 17 de junio de 2022, en el 
periodo comprendido del 06 de enero de 2021 al 09 de junio de 2022. 

• Del expediente administrativo en que se actúa no se advierten las condiciones 
sociales y culturales del C. . 

f) La reincidencia. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 162 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, el C.  ha reincidido en la comisión de la infracción prevista 
por el artículo 155, fracción XXVI de la Ley en cita, debido a que en el archivo de trámite de la 
Oficina de Represerotación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en el Estado de Puebla obra el expediente número PFPA/27.3/2C.27.2/00102-19, 
con resolución firme a nombre del C. , en la cual se sancionó la 
comisión dicha infracción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 156, fracciones 1, 11 y 157, fracción 1, párrafo 
segundo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se ordenan las sanciones 
siguientes: 

• Se amonesta a por la comisión de la infracción prevista en el 
artículo 155, fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

• Por la comisión de la infracción señalada en el punto anterior, se impone al C. 

 multa por la cantidad de '24,055.00 M. N. (veinticuatro mil, 
cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 250 unidades 
de medida y actualización diarias al momento de cometerse la infracción,' pues es 
responsable de: 

La requisición inadecuada de las remisiones forestales con folios progresivos 
22590085, 24587820 y 24587821, con las cuales ingresaron materias primas 
forestales al centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales maderables denominado 

, toda vez que en el espacio con número (56) no 
contienen el nombre y firma de quien recibió dichas materias, así como la 
fecha y hora de recepción. 

La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios 
progresivos 23305959 a 23315354, 24595439 a 24595484, 24595582 a 24595584, 
24595587 a 24595591 y 24595597 a 24595610, con los cuales salieron materias 
primas o productos forestales del centro indicado en el punto anterior, debido 

5 A partir del 01 de febrero de 2022, el valor diario de la unidad de medida y actualización es de �6.22 M. N. (noventa y seis pesos, cero centavos Moneda Nacional). de acuerdo con el valor calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, pubficado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2022. Sanciones: amonestación y multa por la cantidad de s24,0SS 00 M N (veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nac1o�I  V Autoriza ANHM / Revisa EPC / Proyecta TRR� Página 28 de 31 

5 P 1303, Ed Pap1llon, pisos 7 ° y 8 º, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel (222) 2462 04 Ext 189S6 \JV\/'{tJ profepa aob mx 

trrodriguez
Cuadro de Texto
Eliminación: 37 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



SU:REl_. O-. MtDIOJ.MIIOfHTE 

YRtC\lf!SOSNO.TVl!AUS 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.3/2C.27.2/00039-22 
Número de control: 129-03 

"2023 Año de Francisco Villa" 

a que en el espacio con número (55) no tienen el nombre y firma de quien 
recibió dichas materias o productos, así como la fecha y hora de recepción. 

La requisición inadecuada de los reembarques forestales con folios 
progresivos 23315327 y 2323315283, pues contienen 2 salidas de materias 
primas forestales cada uno, tal como se muestra en la tabla siguiente: 

Reembarques Salidas 

forestales Género Descripción Volumen en m3 

Pino 3.108 
23315327 Tarimas de l.13xl.13 m 

Oyamel 
. 

3.123 

Pino 3.538 
... 23315283 Tablas de ¾"X5"X48" 

Oyamel 1.759 
- 

m = metros �  
" =  pulgadas 
m3 

= metros cúbicos 

Por consiguiente, una vez que cause estado la presente resolución, gírese oficio a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno de Puebla ,  con domicilio en 11 
Oriente 2224, colonia Azcarate, Puebla, Puebla, a fin de solicitar el cobro de la multa 
impuesta en la presente resolución. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencia!  con rubro, texto y datos de 
identificación siguientes: 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TI E N E  ARB ITRIO PARA FIJAR SU MONTO 
CUANDO LA LEY S E Ñ A LA  EL M I N I M O Y  EL M AX I M O  DE LAS MISMAS. 
Siempre que una disposición legal señala el mínimo y el máximo de 
una multa que debe aplicarse a determinada infracción, ta autoridad 
goza de arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, 
fracción 1, del Código Fiscal de la Federación (1957), señala algunos de los 
criterios que deben justificar dicho monto cuando establece que la 
Secretaría de H-acienda y Crédito Público, al imponer la sanción que 
corresponda, tomará en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones del causante y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal, cuanto para infringir 
en cual quier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias, estas 
circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no 
debe ignorar, pero que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en 
consideración las características peculiares y específicas de éste, que 
pueden comprender otros elementos no mencionados explícitamente 
en la disposición citada, ya que del texto de la misma no se desprende 
que la intención del legislador haya sido convertir la aplicación de las 
sanciones en una facultad reglada,  sino sólo dar una pauta de carácter Sanciones: amonestac1ón�ulta por la cantidad de 524,055 00 M N (veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero / centavos Moneda Naclona 

1., Autoriza ANH M / Revisa M C / Proyecta TR� Página 29 de31 
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general que la autoridad debe seguir a fin de que la sanción que imponga 
esté debidamente motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a 
él impugnar concretamente las razones dadas por la autoridad y 
demostrar que las mismas son inexistentes o inadecuadas para apoyar la 
cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 7984, por 
unanimidad de 6 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez. 
Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 72 de junio de 798S, por 
unanimidad de 7 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez. 
Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesión de 78 de septiembre de 7985, por 
unanimidad de 7 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez. 
Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de 
noviembre de 1985). 

R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 77. Noviembre 7985. p. 427. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Al respecto, se hace de conocimiento al c. , el instructivo 
siguiente: 

Paso l: ingresar a la dirección electrónica: 
http:ljd s ia p psd ev.sem a rn at.go b. mx/e5/h login .aspx. , 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA. 
Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA - 
MULTAS. 
Paso 6: en_el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir 
multas y seleccionar Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICI O  
seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR 
escribir la cantidad de la multa impuesta en la resolución administrativa. 
Paso 70: seleccionar Calcular pago. 
Paso 77: seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 72: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VEN T A N ILLA  
BANCARIA y el formato de pago e5cinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por 
el SAT o ventanillas bancarias. 

i 
Autoriza: AN H M / Revisa: '\.., PC / Proyecta: TR�\ 
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Paso 74: presentar en la Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Puebla escrito libre con copia coteja6 del pago realizado. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero. Por las razones precisadas en el considerando 11 de la presente resolución, se 
determina que el C. , ha cometido la infracción prevista por el artículo 
755, fracción XXVI de la Ley General de Oesarrollo Forestal Sustentable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Por la comisión de las infracción indicada en el resuelve anterior, se sanciona al C. 

, con amonestación y multa por la cantidad de '24,055.00 M. N. 
(veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 250 
unidades de medida y actualización diarias al momento de cometerse la infracción, en 
consecuencia, una vez que cause estado la presente resolución, gírese oficio a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Gobierno de Puebla, con domicilio en 11 Oriente 2224, colonia 
Azcarate, Puebla, Puebla, a fin de solicitar su cobro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero. Con fundamento en lo establecido por los artículos 83, 84, 85 y 86 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, dígase al C. , que contra esta 
resolución procede el recurso de revisión y, en su caso, deberá presentarse en la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Puebla, en el término de 75 días hábiles posteriores a su 
notificación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167 Bis, fracción I y 767 Bis 7 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, r,otifíquese la presente 
resolución personalmente al C. 

. - - - - - - - - 

- - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  t  
Así lo resolvió y firma la subdelegada de inspecci • e ursos naturales Alicia Noemí 
Hernández Mugártegui, con fundamento en lo est ido por los artículos 17, 18, 26 y 32 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Públic deral, 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 
43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, último párrafo y 66 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 2022, previa designación realizada por la procuradora federal 
de protección al ambiente Blanca Alicia Mendoza Vera, con oficio de encargo número 
PFPA/1/020/2022 de fecha 28 de julio de 2022, firma la suscrita como encargada de 
despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 

6 Deberá exhibir en oficialía de partes el recibo de pago original y copia simple legible del mismo, a fin de que se realice el cotejo correspondiente. Sanciones: amonestación multa por la cantidad de 124,055.00 M. N. (veinticuatro mil, cincuenta y cinco pesos, cero centavos Moneda Nacional Autoriza: ANHM / Revisa: M / Proyecta: TR�:t,1303, Ed. Papillón pisos 7.0 y 8.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. (222) 2462 04 Ext. 18956 www □rofe□a aob mx Página 31 de 31 

trrodriguez
Cuadro de Texto
Eliminación:29 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.






